
 
 

Arenal 550, Santa María Tepepan, Xochimilco, C.P. 16020, CDMX. 
 www.gob.mx/impi *MX/2019/45407* 

Creatividad para el Bienestar MX/2019/45407 
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Titular(es): 
 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGÍA Y DISEÑO DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C.  

  

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Normalistas 800, Colinas de la Normal, 44270, Guadalajara, Jalisco, MÉXICO  
 

 
 

 

          

  

Denominación: 
 

  

 

PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DE UNA HARINA CON REDUCIDA 
ASTRINGENCIA, ALTO CONTENIDO DE FIBRA, VITAMINA A Y VITAMINA C DEL 
PSEUDOFRUTO DE MARAÑÓN (Anacardium occidentale L.), USOS Y 
APLICACIONES.  

  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: A23L19/00; A23L2/02; A23L33/15; A23L33/28; A61K31/05 

CPC: A23L19/09; A23L2/02; A23L33/15; A23L33/28; A61K31/05; A23V2002/00; 
A23V2300/00 

CSet1: A23V2002/00; A23V2300/00 
 

  

 

 

          

     

Inventor(es): 
 

 

JUAN LUIS MORALES LANDA; ÉLIDA GASTÉLUM MARTÍNEZ; INGRID MAYANÍN 
RODRÍGUEZ BUENFIL  
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Número: 
 

MX/a/2013/012004 
 

 

Fecha de Presentación: 
 

15 de Octubre de 2013 
 

 

Hora: 
 

10:44 
 

 

 

 

 

          

     

Vigencia: Veinte años 
 

Fecha de Vencimiento: 15 de octubre de 2033 
 

Fecha de Expedición: 10 de abril de 2019 
 

   

          

      

La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
  

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  
Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º fracción III, 7º BIS 2 y 59 de la Ley de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a), sub inciso ii), 4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), sub inciso ii), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1º, 3º y 5º inciso a) y antepenúltimo párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.   

  
El presente oficio se signa con firma electrónica avanzada (FIEL), con fundamento en los artículos  7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial;  3o  
de su Reglamento, y 1 fracción III, 2 fracción V, 26 BIS y 26 TER del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el uso del Portal de 
Pagos y Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.  

 

  

          

 

  

      

  

 

SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE EXAMEN DE FONDO DE PATENTES ÁREAS 

BIOTECNOLÓGICA, FARMACÉUTICA Y QUÍMICA 
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Cadena Original:  
EMELIA HERNANDEZ PRIEGO|00001000000405397295|Servicio de Administración 
Tributaria|56||MX/2019/45407|MX/a/2013/012004|Título de patente normal|1918|SASS|Pág(s) 1|JrzZGxfYYNVa4Yelks+GAk/qA9M= 
 
Sello Digital:  
D/kVSPQeiOtliizeV8fDxz6SVy2M/mFGyv89YJ8+I4OnJsOR+9w3kNawHhKWLriKHY23fDdmbEICah4crIN6J92BW3 
t91IylzfhrDjIoItivzlXi5w+F/SBYD4YYugby17UIH83oM09wFNXf4IJOvCfwCep2PyQEPvO1muUsvti/DoFaF57B 
Wuc/QoMuJ5Y81McWT6hcJCkKuJ36dfOynJtP3GU9HH0EXw360H8k1aTsYFc/79WXNzuqqKFm/ATh/pMhIMzpylom9F 
UVjIYhLnxGyJvlnC36NuOhts4DKxHTj/AGqLK06onB8f73m8FJMgwvCJpuLgwjeRVUwIxR4g== 
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